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SECRETARÍA GENERAL 
 

TRANSCRIPCIÓN DE RESOLUCIÓN N° 1000-2025-CU-R-UNS 
Nuevo Chimbote, 01 de diciembre de 2025 

 
Vistos el Oficio N° 666-2025-UNS-VRIN del Vicerrectorado de Investigación, el Oficio N° 0170-2025-UNS-OPP/UPM de la 
Jefatura de la Unidad de Planeamiento y Modernización, el Oficio Nº 1876-2025-UNS-OAJ de la Jefatura de la Oficina de 
Asesoría Jurídica, y el Acuerdo N° 46 adoptado por el Consejo Universitario, en su Sesión Ordinaria N° 24-2025, de 
fecha 27.11.2025; y, --- CONSIDERANDO: --- Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, establece que, 
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
Universidades se rigen por sus propios estatutos y reglamentos en el marco de la Constitución y de las leyes, el mismo 
que es concordante con el artículo 8º de la Ley Universitaria – Ley Nº 30220; --- Que, mediante Oficio N° 0189-2025-
UNS-VRIN/DITT, de fecha 24.10.2025, la Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica alcanza la propuesta de 
Directiva N° 01-2025-UNS/VRIN-DITT “Directiva para la Gestión de Propiedad Intelectual en la UNS”, la misma que 
regula los procedimientos internos, para la identificación, evaluación, aprobación y protección de las invenciones, obras, 
software, marcas y otros realizados en la UNS. Con la precisión que adjunta el Informe Sustentatorio N° 001-2025-DITT-
UNS, para su evaluación y aprobación correspondiente; --- Que, mediante Oficio N° 666-2025-UNS-VRIN, de fecha 

24.10.2025, el Vicerrectorado de Investigación en atención al Oficio N° 0189-2025-UNS-VRIN/DITT, alcanza su 
conformidad, la Directiva N° 01-2025-UNS/VRIN-DITT “Directiva para la Gestión de Propiedad Intelectual en la UNS”, 
para su aprobación correspondiente; --- Que, mediante Acuerdo N° 10 adoptado por el Consejo Universitario en su 
Sesión Extraordinaria N° 59-2025 de fecha 03.11.2025, se deriva al Jefe de la Unidad de Planeamiento y Modernización 
la referida directiva para su evaluación y opinión técnica respectiva; --- Que, mediante Oficio N° 0170-2025-UNS-
OPP/UPM, recepcionado en fecha 12.11.2025, la Jefatura de la Unidad de Planeamiento y Modernización, en merito a la 
Directiva N° 001-2024-UNS/OPP-UPM que regula la formulación, modificación y aprobación de directivas, emite su 
opinión favorable a la propuesta de la Directiva N° 01-2025-UNS/VRIN-DITT “Directiva para la Gestión de Propiedad 
Intelectual en la UNS”, debiendo continuar con su trámite correspondiente para su aprobación por parte del Consejo 
Universitario, previa opinión de la Oficina de Asesoría Jurídica, conforme lo establece el apartado 6.2.3 de la mencionada 
Directiva N° 001-2024-UNS/OPP-UPM; --- Que, por su parte, con Oficio Nº 1876-2025-UNS-OAJ, de fecha 21.11.2025, 
la Jefatura de la Oficina de Asesoría Jurídica, señala que la aprobación de la referida Directiva, ha sido propuesta de 
conformidad con su base legal reseñada en su artículo 4°, por ende, opina favorablemente por la propuesta antes 
indicada, precisando además, que conforme se desprende de los documentos revisados, también cuenta con la opinión 
favorable de la Unidad de Planeamiento y Modernización, a través del Oficio N° 0170-2025-UNS-OPP-UPM; --- Que, la 
referida Directiva N° 01-2025-UNS/VRIN-DITT, tiene por finalidad promover la protección, valorización y 
aprovechamiento de los productos de investigación, innovación y desarrollo generados en la Universidad, garantizando 
su adecuada gestión institucional y su registro ante la autoridad competente en el ámbito nacional y/o internacional, en 
beneficio de la comunidad universitaria y de la sociedad; --- Que, en consecuencia, el Consejo Universitario, en su 
Sesión Ordinaria N° 24-2025, de fecha 27.11.2025, acordó aprobar la Directiva N° 01-2025-UNS/VRIN-DITT “Directiva 
para la Gestión de Propiedad Intelectual en la UNS”, y disponer la emisión de la Resolución correspondiente; --- Estando 
a las consideraciones que anteceden, a lo acordado por el Consejo Universitario, en su Sesión Ordinaria N° 24-2025, de 

fecha 27.11.2025, y en uso de las atribuciones que concede la Ley N° 30220 – Ley Universitaria; --- SE RESUELVE: --- 1° 
APROBAR la DIRECTIVA N° 01-2025-UNS/VRIN-DITT: DIRECTIVA PARA LA GESTIÓN DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA, documento que consta de dieciocho (18) folios, que 
sellados y rubricados por el Secretario General de la Universidad, forma parte de la presente Resolución. --- 2º 
DISPONER su vigencia a partir del día siguiente de su publicación. --- 3° DEROGAR toda disposición que se oponga a la 
presente resolución. --- Regístrese, comuníquese y archívese. --- (Fdo.) Dra. América Odar Rosario, Rectora de la 
Universidad Nacional del Santa. --- (Fdo.) Dr. Mario Augusto Merchán Gordillo, Secretario General, sellos de 
Rectorado y de Secretaría General de la Universidad Nacional del Santa. 
Lo que transcribo a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DISTRIBUCION : Rectorado, VRAC, VRIN, OCI, DAL, DECAA, DGA, OFOND, OCONT, OABAST, OCONPAT, OMASEGE, DRH, OREMC., OESC, DPLAN, 
OPRES, OPOI, OPI, OPRA, DEDA, URA, UEDC, DCTIA, DINI, DGIC, DECRES, OEI, DBUN, USS, Unidad Médica, DADM, DID, OTIC, FI, SAFI,  FC, SAFC, 
FEH, SAFEH, EEGGFI, EEGGFC, EEGGFEH, DAEFM, DAAA, DAICSI, DAME, DAE, DABMB, DATMH, DAHCS, DAEC, DATDCP, EPIE, EPIC, EPISI, EP IA, 
EPIM, EPIAG, EPE, EPBA, EPBT, EPMH, EPEI, EPEP, EPES, EPCS, EPDCP, PPAGIND, CEPUNS, IEEUNS, CEIDUNS, CECOMP, EPG, IITA, OGYT,  

CCUNS, DU, CE-UNS, STPAD, Acreditación-EPMH, DIMI, Transparencia, Archivo Central, Archivo. 
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